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Monescillo Coronel, Quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abo@3do del Estado, CDnt!a Resolución del Ministerio de
Defensa de II de marzo de 1981, se ha dictado sentencia con fecha
1 de julio de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:. -,

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por don Conrado MonesciHo Coronel, en su
propio nombre y derecho, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de" 11 de marzo de 1981. dictada ~n el expediente
administrativo a que se refieren estas actuaciones, Resolución que"
declaramos confonne a derecho, y no hacemos expresa imposición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la .cual serán
remitido, junto con el expediente, a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Eñ su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 oe
diciembre de 1956, yen .uso de las facultades que me confiere el
anículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Le? que comunico a VV. EE.
DIOS $uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 8 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y'Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército.

22058 ORDEN 713/38858/1985, de 8 "de octubre, por la que
se dispone el eumf·¡¡miento..de la -sentencia de la
Audiencia Naciona, dictada con fecha 1 "tie julio de
1985, en el recurso comencioso-administrativo inter
pueslO por don José Granados de Toro.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la· Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de- una, como demandante, don José
Granados de Toro, qu~en ~stula ~r sí mismo, y de otra, cOJ!lo
demandada, la AdmlOlstraclón PúblIca, representada y defendIda
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 25 de abril de 1983, se ha dictado sentencia con fecha
1 de julio de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Faliamo&:: Desestimamos el' recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por don José Granados de Toro, en su propio
nombre y derecho, contra la Resolución del Ministerio de Defensa
de 25 de abril de 1983, dictada en el expediente-administrativo a
que se refieren estas actuaciones, Resolución que declaramos
conforme a· derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, juntu con el expediente, a la oficina de
origen, )0 pronunciamos, mandamos y finnal1!os.

- En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora. de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982;
de 16 de marzo, dispongo qu~ se cumpla en. sus propios términos

. la expresada sentencia.

Lo que comunico aV. E. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico M.ichavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

22059 ORDEN 713/38862/1985, de 8 de· octubre. por la que
se dispone el cum'f/imiento efe la sentencia de la
Audiencia Naciona, dictada con fecha 23 de julio de
1985. en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Germán Lorente Colmena.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
$c!uidu CIJ úllilo,;é:L iu:¡;Utnda 'ame la Sección Tercera de la AuOiencla
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Germán
Lorente Colmena. quien postula- por sí mismo, y de otra, como
demandada~ la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de
Defensa de 24 de octubr,e de 1983, se ha dictado sentencia con
fecha 23 de julio de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por don Germán Lorente
Colmena, en su propio nombre y derecho, contra la resolución del
Ministerio de Defensa de 24 de octubre de 1983, por ser la misma
conforme a derecho, sin que hagamos ex.presa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimónio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen, lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.»

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, }' en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia:

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército (Dirección de Personal).

22060 ORDEN 713/38863/1985, defJ de octubre, por la que
se diSpone el cumplimiento de la sentencia de. la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de julio de
1985. en el recurso contencioso--adminislrativo inter
puesto por don Manuel Mourente Romero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, 'como demandante, don Manuel
Mourente Romero, Quien· postula por sí mismo, y de otra. como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de
Defensa de 30 de mayo de 1983, se ha dictado sentencia con fecha
23 de julio-de 1985, cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Mourente
Romero, en su propio nombre y derecho, contra la resolución del
Ministerio de Defensa de 30 de mayo de 1983. por ser la misma
conforme a derecho. sin que· haga~os expresa. condena de costas;

Así por esta nuestra sentencia, testImonlo de la cual sera
remitido en su momento a la oficina de origen, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo'que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 8 de octubre de J985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Almiídnte Jefe del Departamento de
Personal (DIRDO).

ORDEN 713/38865/1985, de 8 de oelUbre, por lu que
se di:spone el cumplimiento de la sentrnCÍa de la
Audiencia Nacional, dictada con jécha 12 de ju:úo de
1985, en el recurso contencioso-administl'afil'o inter
puesto por don Mario Fayos Molla.

Excrnos. Sres.: En el recurso contencioso-administrati ..,o
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre panes. de una, como demandante, don Mario
Fayos Molla, Quien postula por sí mismo, y de otra. como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por pI Abogado del Estado, contn¡, ha resolución del l"finis-teno de
Defensa de 22 de noviembre de 1982, se ha dictado sentencia con
fecha 12 de junio de 1985, cuya parte dispositiva es 1:0010 sigue:

.«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inadmisi
bilidad planteadas por la Abogacía del Estado, y desestimamos el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador
don Francisco AI~arez del Valle-García, en nombre y representa-


